
El exministro Sergio Muñoz

El exministro de la Corte Su-
prema Sergio Muñoz se reinven-
tó tras su destitución el 16 de octu-
bre de 2024 por el Senado, debido
a una acusación constitucional
por “notable abandono de debe-
res”. A más de ocho meses de su
salida, el exmagistrado ha estable-
cido su propio estudio jurídico,
donde contará con la colabora-
ción de Carla Vega y Alejandra
Inalaf, quienes fueron abogadas
investigadoras de la Tercera Sala
del máximo tribunal.

Tanto Vega como Inalaf, cuya
renuncia a la Corte Suprema fue
informada el lunes pasado en el
Pleno, apoyaban a los cinco mi-
nistros de la Tercera Sala (Consti-
tucional) —que presidió Mu-
ñoz—, con jurisprudencia y estu-
dios de investigación, especial-
mente en temas relativos al medio
ambiente.

El exsupremo y Vega ya habían
colaborado previamente cuando
él fue presidente de la Suprema
entre enero de 2014 y enero de
2016. Un ejemplo de su trabajo
conjunto es la publicación “Dere-
cho Ambiental: Estudios desde la
jurisprudencia del Tribunal Am-
biental de Santiago”, editado y co-
ordinado por Vega con prólogo
de Muñoz, lanzado en junio de
2021. 

Renuncias informadas
en el Pleno

El lunes pasado se informó en
el Pleno de la Corte Suprema la
renuncia de ambas abogadas y se
comentó que habían renunciado a
su cargo para irse a trabajar con el
exmagistrado, que establecería su
estudio jurídico. Esto, ya que el
máximo tribunal deberá abrir dos
vacantes para llenar los cupos de
las profesionales.

En este período,
Muñoz ha realizado
consultorías a diver-
sos estudios de abo-
gados, entre ellos el
de Ciro Colombara,
quien ha representa-
do tanto al exminis-
tro Muñoz como a
su hija Graciel. Tam-
bién se encuentra
desarrollando un proyecto sobre
inteligencia artificial legal y escri-
biendo dos libros: uno sobre el re-
curso de casación en el fondo y
otro sobre litigaciones complejas.

Paralelamente a su nueva etapa
profesional, Muñoz ha emprendi-
do acciones legales por su destitu-

ción. Ya presentó un recurso ante
la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (CIDH), ale-
gando que su remoción fue una
“revancha política” y que no se
respetó el debido proceso. Asi-
mismo, interpuso un requeri-
miento ante el Tribunal Constitu-
cional (TC) , del cual finalmente se
desistió, para evitar la destrucción

de un informe de la
Comisión de Ética
que lo favorecía y
descartaba una su-
puesta intervención
suya para beneficiar
a su hija, la jueza
Graciel Muñoz, en
un fallo contra la in-
mobiliaria Funda-
menta. 

Actualmente está
enfocado en la elaboración de in-
formes jurídicos y en su recurso
ante la CIDH.

Sus últimas apariciones públi-
cas fueron en una exposición en la
XXII Cumbre Judicial Iberoameri-
cana en República Dominicana,
donde recibió muestras de apoyo

por su destitución, y en la que
participó su excompañera la mi-
nistra Gloria Ana Chevesich, en
representación de la Corte Supre-
ma de Chile. Meses antes, el 21 de
abril, participó en las Jornadas de
Derecho Ambiental en la Univer-
sidad de Chile.

En octubre pasado, el Senado
aprobó mayoritariamente los dos
capítulos que configuraban la
acusación constitucional en su
contra, vinculados a haber entre-
gado información de un fallo no
publicado que habría producido
efectos en el patrimonio de su hi-
ja, la jueza Graciel Muñoz, en la
causa Fundamenta, y por no ha-
berla denunciado ni ejercido fun-
ciones correccionales cuando esta
trabajó desde el extranjero, du-
rante la pandemia. 

Muñoz fue uno de los impulso-
res de activar la Comisión de Ética
a partir del caso “WhatsApps”,
pero semanas después la instan-
cia ética inició una investigación
en su contra a partir de la denun-
cia de la inmobiliaria Fundamen-
ta, por supuestamente anticipar

parte de un fallo de una causa que
podría tener efectos patrimonia-
les para su hija, lo que dio lugar a
uno de los dos capítulos de la acu-
sación constitucional aprobada
por el Congreso. 

Con eso, determinó su salida
del cargo, en el que llevaba 19
años y le restaban ocho de activi-
dad, hasta que cumpliera los 75
años.

Acusa “revancha” 
y “empate político”

En abril de este año, Colomba-
ra, que lo representa en el proce-
so, abordó los motivos para ir a la
CIDH, señalando que cree “evi-
dente” que la acusación, el proce-
so y la posterior destitución de
Muñoz “tuvieron entre sus pro-
pósitos vulnerar el principio de
independencia judicial. Hubo
una revancha política respecto de
los fallos que emite la Corte Su-
prema, una injerencia indebida a
la labor de jueces y juezas, me-
diante una interpretación vaga y
amplia sobre la definición del no-

table abandono de deberes, que
no se circunscribe a los lineamien-
tos dados por el sistema interna-
cional de protección a los dere-
chos humanos”.

Sobre los motivos por los cua-
les fue acusado constitucional-
mente, la denuncia consigna que
Muñoz ya había respondido ante
la Corte de Apelaciones de Santia-
go y la Corte Suprema por los he-
chos de 2022 relacionados con su
hija, y que “al tratarse de un juez
que emitió a lo largo de su carrera
judicial fallos que pueden consi-
derarse progresistas, la derecha,
al incluirlo en la misma acusación
constitucional de la señora Vivan-
co, intentó un empate político”.

Tanta aceptación 
como rechazo

Aunque su personalidad y
fuerte carácter provocaba que tu-
viera tanta aceptación como re-
chazo en el máximo tribunal, al
momento de su salida, la postura
mayoritaria entre ministros era
que Muñoz “no merecía” irse de

esta forma, en atención al presti-
gio que desarrolló durante su ca-
rrera, presidiendo la entidad, y
encabezando la Tercera Sala, que
es considerada como la más pode-
rosa de todas las que componen la
instancia.

Todo lo anterior ha llevado a
ser considerado, tanto por sus pa-
res como por entendidos en la
materia, como el ministro más in-
fluyente que ha pasado por el tri-
bunal en, al menos, las últimas
dos décadas.

En 2005 llegó al máximo tribu-
nal, durante el gobierno de Ricar-
do Lagos, con apoyo transversal
del Senado, siendo el magistrado
más joven en asumir tal cargo,
con 48 años. A partir de allí, se in-
tegró a la Tercera Sala de la Corte
Suprema que comenzó a dictar fa-
llos que causaron controversia y
debates públicos. En diciembre de
2013, Muñoz fue elegido presi-
dente del máximo tribunal para el
período 2014-2015 luego de haber
logrado 16 de 19 votos posibles, el
magistrado sucedió en el cargo a
Rubén Ballesteros. 

Profesionales trabajaban en la Tercera Sala 

El regreso de Sergio
Muñoz a ocho meses

de su destitución:
crea estudio jurídico

y se lleva a dos
abogadas de la 
Corte Suprema

C. CARVAJAL y O. RODRÍGUEZ

Su nueva actividad está enfocada en las asesorías a distintos bufetes, a través de informes en derecho. Entre
sus clientes está Ciro Colombara, quien ha representado tanto al exjuez como a su hija Graciel.

DESTITUCIÓN
Los dos capítulos que

conformaban la
acusación

constitucional contra el
exministro Muñoz

fueron aprobados el 16
de octubre de 2024.

M
O

IS
É

S
 M

U
Ñ

O
Z

El diputado Miguel
Calisto.

El Consejo de Defensa del Esta-
do interpuso una querella crimi-
nal contra el diputado Miguel Ca-
listo (ind.-Demócratas) y contra
quienes resulten responsables,
por el delito de fraude al fisco.

La acción fue ingresada en el
Juzgado de Garantía de Coyhai-
que, incluye también a Carla Graf,
Roland Cárcamo y Felipe Klein, y
describe el desvío de fondos pro-
venientes de asignaciones presu-
puestarias.

Contratos “sin respaldo”

“De acuerdo con los anteceden-
tes contenidos en la investigación,
la imputada Carla Graf, coludida
con el diputado Calisto, habría ce-
lebrado una serie de contratos de
prestaciones de servicio para apo-
yar la función del parlamentario a
través de asesorías, coordinación
y elaboración de estudios, reci-
biendo a cambio un pago a hono-
rarios que no solo fue incremen-
tándose en el tiempo, sin ningún
tipo de justificación, sino que no
contó con ningún antecedente o
respaldo que acreditara el cumpli-
miento efectivo de la labor contra-
tada”, señalan en el CDE.

En esa línea, señalan que Graf
no era reconocida por colaborado-
res de Calisto en la región como
parte del equipo.

“En consecuencia, se pudo
constatar que la querellada Carla
Graf Toledo no prestó los servi-
cios para los que fue contratada, lo
que era conocido y aceptado por
el querellado Calisto Águila,

quien faltando a los deberes de su
cargo e incurriendo en múltiples
acciones de administración desle-
al de los fondos públicos, promo-
vió la celebración de contratos por
servicios no prestados, pagando
por concepto de honorarios a la
imputada más de 100 millones de
pesos en perjuicio del fisco por
servicios que nunca prestó”, seña-
lan en el organismo.

Sobre este punto, desde el orga-
nismo precisan a “El Mercurio”
que Graf “realizaba transferencias
directas a Felipe Klein, candidato
a gobernador regional y consejero
regional, al diputado Calisto y a
Rolando Cárcamo, administrador
electoral de Klein, entre otros, co-
mo forma de desviar dinero de
asignaciones parlamentarias a fi-
nes diversos a los dispuestos por
la ley. Aquellas transferencias fue-
ron destinadas a gastos particula-
res de los querellados Cárcamo,
Calisto y Klein”.

Además, en el CDE comunica-
ron también que entre los fines
no previstos por la ley que ha-
brían tenido esos dineros, se en-
cuentra el “financiamiento de
campañas”.

Suspicaz defensa 
del diputado

Tras tomar conocimiento
de la decisión del CDE, el di-
putado Calisto, a través
de sus redes, destacó
que se trata de un
proceso en investi-
gación que viene
“hace cerca de
cuatro años”, ex-

presó suspicacia respecto del mo-
mento en que ocurre.

“A mí lo que me llama la aten-
ción, evidente-
m e n t e , e s q u e
siempre reflotan
este tema cuando
estamos a pocos
meses de la elec-
ción parlamenta-
ria. Ahora viene,
en pocos meses
más, la próxima
elección, y yo lo único que quiero
señalar es que nosotros estamos
muy tranquilos respecto de una
denuncia que es, en realidad, una

investigación por oficio, que ini-
ció la Fiscalía hace más de cuatro
años, y que, evidentemente, el

Consejo de Defen-
sa del Estado tiene
todo el derecho a
participar, a cono-
cer detalles y a ha-
cerse parte del pro-
ceso”, dijo Calisto. 

Junto con lo an-
terior, manifestó
tener “ la p lena

tranquilidad del actuar correcto
por parte de nuestro equipo, y
también que, evidentemente, la
gente de mi región me conoce, sa-
be cómo hemos procedido duran-
te todos estos años, desde hace
más de 12 años que estoy en políti-
ca, desde que era consejero regio-
nal, y, evidentemente, ellos saben
también que en tiempos de cam-
paña, en tiempos de elecciones,
este tipo de prácticas ocurren”. 

Adicionalmente, el legisla-
dor anunció cuáles serán

sus pasos siguientes. 
“Por mi parte, voy a to-

mar todas las acciones
correspondientes con

un abogado, eviden-
temente, para proce-

der a esclarecer
estos hechos de
esta investiga-
ción, reitero,
que viene hace
más de cuatro
a ñ o s y q u e ,
normalmente,

se tiende a re-
flotar en tiempos
de campaña”,
apuntó.

Monto incluido en la querella es superior a los $100 millones

CDE se querella por fraude al fisco
contra diputado Calisto: acusa
desvío de asignaciones a campañas

En su defensa, el legislador sostuvo que ya se le investiga por esto y que “siempre
reflotan este tema cuando estamos a pocos meses de la elección parlamentaria”.
O. RODRÍGUEZ Y B. COURT
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TRANSFERENCIAS
En el escrito se describen
contratos por servicios no
prestados y transferencias

al diputado y otros
querellados.

La Contraloría General de la
República estableció, a comien-
zos de mes, que se deben aplicar
descuentos en las remuneracio-
nes de los docentes que partici-
paron en el último paro (4 y 5 de
junio), al tratarse de una “ausen-
cia de servidores públicos” por
“adherir voluntariamente a una
paralización irregular”. 

Y según el Colegio de Profe-
sores, dicha reducción ya ha
ocurrido. “Me ha llegado la no-
t i c ia de des -
cuentos , que
surgen del muy
cuest ionable
oficio de la Con-
traloría General
de la Repúbli-
ca”, asegura el
presidente del gremio, Mario
Aguilar. 

Por ello, afirma que “la ins-
trucción inmediata es que don-
de se concretó el descuento, no
se accede a la recuperación (de

clases). La recuperación solo
procedería si es fuera de la jor-
nada de trabajo, y asegurando
que se van a reintegrar los fon-
dos descontados”. 

Y remarca: “Ahí donde se
descontó, no hay recuperación”.

A juicio del dirigente, lo ocu-
rrido “es un acto injusto, arbitra-
rio, que están haciendo muchos
sostenedores aprovechándose
de un oficio que, a nuestro en-
tender, excede las facultades
que la contralora tiene”. 

Aguilar también sostiene que
harán presenta-
ciones ante tri-
bunales y la Or-
ganización In-
ternacional del
Trabajo (OIT). 

El ente fisca-
lizador, por su

lado, ha sostenido en reiterados
dictámenes que la participación
en paralizaciones no exime de la
obligación de cumplir funciones
y que los descuentos se ajustan a
derecho.

Insisten en críticas a Contraloría: 

Profesores llaman a
“no recuperar” clases
donde haya habido
descuentos por paro

Mario Aguilar afirma que recuperación
sería solo si se “reintegran los fondos”. 
MACARENA CERDA M.

Los docentes creen que la Contraloría General de la República es-
taría excediendo sus facultades. 
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RECURSOS
El gremio anunció que acudirá
a tribunales, en reclamo por

los descuentos.
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